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O_,. H·J.TRODUCC 1,oN 

A n1 te r i o r a l a v i g en e i a d e. l De. c r e t o 2] 3] d e J : .. 9 8 9 o C 0 d i.'g o 

del Menor, la ad9¡:Jción. se cons('deraB'a al tenor clel Cóclj.',90 

Civil Colombiano y, además di.'s·posi,,cdone•s legales , co'.lllo la 

acción de prohijar é1 otro que. no tuvtera la cal i··dad d.e hi:-: 

j o . E 1 e o n e e p t o d e l a i n s t i. t u e i. ó n. d e l a a d o p e i· ó n Ita e v o 1 u 

cionado en e.l campo del Derecho ColomBiano, hasta llegar a 

c o n s i d e r a r s e e o m o u n a me. d i. d a d e. p r, o te e c i ó n 1Tl á s· a p 1 i• c a b 1 e a 

un me n o r e o n s i d e r a d o e n s i t u a c i ó n d e a b-a n d o n o o d e p e 1 l g ro 

físico o menta l. 

E 1 t raba j o de i n ves t i g a e i ó n se pres ta a des a r ro 1 1 a r se en pos 

de cada uno de los objetivos demarcados y la solución de -

la problemática planteada, teniendo cómo referencia las:di 

fer�ntés reglamentaciones sobre l� mate�ia en el Derecho 

Colornbi:ano para llegar al análisis científico de lo cante

n, t d o en e 1 De.e re to 2 7 3 7 d e J J 9 .. 8 9_ o C ó d i g o d e 1 M en o r en 1 o 

aoncé�nlente a ]a adopción, su natu raleza y característi -

e a s , s u s a n t e e e d e n. t e s , '] o s . r e q u i s i t o s p a r a s u a p l i e a b i 1 i. d a d 

y las c onsecuencias jurid[cas y sociales. 



.0..-1. PLAN:TEA'.t;11ENTO DEL, P,ROBLE'MA 

La adopci_·ón desde. el comi.enzo d,e. s-14 e�i's,tencia como i.'nst( 

tuch5n jurí:di.cé! en 1•::)S' a113::ores del Derecho Ra sido esenctal, 

mente. un fen6rneno para l 1enar un vacfo dentro del núcleo -:· 

fami:liar, sea persiguiendo pe,rpetuidad tradicional, contj 

nuidad económica y social, o soluctones afectivas.Sea cual 

baya sido los ftnes siempre se mantuvo la naturaleza de 

que era el prohijamtento por parte de una persona a alguien 

que no es su hijo por naturale za. 

El con cepto ante.rior ha camb.iado en la Legi·slaci·ón Colom -

biana, la adopción se convirti6 en una medida de protec 

ci6n, una mSs entre las que el Estado tiene a su dispost -

· c. i ó n p a r a a p 1 i c a r s. e g ú n . 1 a s c· i r e u n s t a n c i a s y s e g ú n 1 o c o n

side.re convenien.te, para proteger a los menores del abando

no o del pe.l i'gro ffsico o mental.

Como medi,'da de proteccí6n est§ revestfda de ctertas carac

terfsttcas que en cferta �edtda le restan parte de su n�tu 

raleza esencial. 
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Entonces, lla a�opc(dR como �e�[�a 1e ase�wram�ento tam � 

b .. ,. • t l d · · 
1 

\ · ..,  . 1 en s· e s·u J e, · a a a s e o n . 1, e I o n e s p a r a s·u s·u s· p e n s 1_'0 n y· t e r 

minacMn? 

llos fines qe la adopción sola-mente . concie.rnen a los meno, 

res en abandono o en nel igro físico o ment al? 

l El ca m b· i o d e red a e c i ó n o de té r m i. nos l e g a l es l e q u i ta su

. .. d ' ... naturaleza v esencia a la inst1tucion r:le la a operan como 

prohi_jamiento? 

lPor su naturaleza y caract erísticas es la adopcf6n un pro 

hijamiento o una medida de protección?. 

O . 2 . 1 M P O R TAN C I A Y J U S T I F I CA C I O N D E L A I N V E S T 1 � A C ,. O N 

3 

La figura de la adopción es hoy por hoy en el mundo ent ero, 

es un acont ecer de cotidiana ocurrencia, sobretodo en 

los países indust rial izados, aunque en Colombia todavía 

hay sectores conservadores que la miran con recelo. 

En Colombia, junto a lns dem§s países latinóamerlcanos , 

llegan muc::hos ciuc:1ad.á�os e;t{r,qpe,o.s; Q e:5,tado1:1ni'deris-es· en bus· 

ca de menores para ser ac:loptados,' y- s·e tran creado nu·me_r o ,, 

sas inst i tl:,lc i.one,s· pr ivaclas· es:peo i_'al,1 i\zadas· a las· cual es el 

i n s· t i t u t o C o l o m B i a no d e B i e n e s t a r F a m i l i a r l e s h a o t o r g a d o 



1 i-c en c i a d. e fu ne i. o na nJ i. en to des p l! és de cu m p l. i r con 1 q s· re 

quisitos exigidos. 

Con l a en t r a da en v i gen c i a de 1 Ca d ig o de l Me n o r con u n S i s 

t e m a m á s e s t r i c t o d e s e g u r i ··d a d p a r a e l ·me n o r , s e ha i n c re "". 

mentado el nGmero de menores declarados en abandono y pues 

tos a disposici6n de personas con deseos de ado�tar\o�, o 

sea, la adopción se convirti·ó por parte del Estado un Fenó 

meno de fácil y diaria ocurrenc:i.a, razón por la cual s,e ..,. 

j u s t i f i ca e l t raba jo de ¡· n ves t i g a c i ó n . 

Por ser relativamente de :reci.e.nte vigenci-.a las· normas que 

reglamentan el proceso que terminan en una adopción, es i_m 

p o r tan te que se a na l i ce n con c i en z u dame n te . 

0.3. OBJETIVOS DE LA INVE STIGACl(;)N· 

0.3.1. Objetivo General. An:alizar la institución en Dere -,, 

cho de la adopción como medida de protección de un menor -

en s i t u a c t ó n d e a b a n d o n o o d. e. p e 1 i' g ro f í s i c o o m o r a 1 . 

0.3.2. Ob.jeti.vos Específicos 

- Eva l u a r l a s c o n d i. c i o n es y· re q u i s i tos de n t ro d e l os c L! a -:--

1 es s·e puede. apl, i.·car la adopci:6i:i .. 

4 



..,.. Describi'r e, pr·oce.s:o de evol.uc,J6n el.el cc;,ncepto y la i.ns 

ti.- tución de.sde, �l Código CiWil. lias-t_a el Códi'go de1 ·Menor. 

- Establecer los efectos juddi:cos y soci'al.es �ara las· per

s.onas cob·ijadas dentro d.el concepto de adopción.

0 .. 4. DELIMITACIONES DE LA INVESTl·GACION" 

O.. 4 . 1 • D e 1 i m i. ta e i ó n T e m p o r a l • E 1 t r a b a j o d e i n v e s.• t ('·9 él e i'6 n , 

se 1 levará a cabo des.de la legislaci6n trafda desde Espa� 

ña, pasando por nuestro Código Civi"l, por las diferentes -

leyes especiales hasta llegar a la entrada en vigencia del 

Decreto 2737 o Código del Menor. 

0.4.2. Delimitación Espacial. E l  autor investiga una legis 

]ación reinante en el territorio de soberanía de la Repú

bl lea de Colombia, que puede llegar a otras naciones cuan• 

do su� ciudadanos son actores en el proceso de adopct6n � 

de menores colombianos. 

0,.5. METODOLOGIA 

Q_.5.1. Método y Tipo de E _studi•o .. El trabajo de investiga -

e i_ ó n s e._ d e s a, r ro l 1 a r á p o r me d i o d e u n m é t o d o a n a 1 í t i e o , q u e 

comprende la descripción, el registro, el análisis y la i.n 

te r p re tac i ó n de un a re a l i dad no rTIJ a t i va , do et r i na l y j u r i s � 

5 



pruqenci_9'). E:l e.nfoque. se,-ha.ce sobre nor.mas vi•gen tes. 

E l t i p o d e. e s. t u d i o p a r t i r á q e l o q·u e h.a ex -i s t i d o d u r a n t e .,. 

t o d a l a l e g i s l a e i. ó n y• 1 1 e:g a r á a e o n e 1 u s i o n es· . 

O. 5 . 2 . Té e n i e a s U t i l i z a d a s. . P a r a 1 a o b' t en e i ó n d e d a t o s e 

i n fo r m a e i ó n , e 1 a u t o r u t i. l i z a r á 1 a s s i g u i e n t es t éc n i e a s 

in formación bibliográfica, doctri. n al, jurisprudenci'al. 

0.6. MA RCO TEOR ICO 

En cuanto a los fines de la. adopció n dicen los autores 

Con posterioridad a la Revolucj'ó n fra n cesa,los ca 
sos de adopció n fuero n e n aumento:ello condujo a 
que la institució n se acogiese por los legislado
res, motiva n do su n otorio desarrollo.Ya su objeto 
n o fue el religioso: su fin prrmordial consistió 
e n su p 1 i e a r 1 a fa 1 ta de h i j os 1 e g í t i mo s ; pe ro e n 

µ]timas, lo que se persegura n o era otra cosa que 
el consuelo de los padres adopta n tes. 

Tal es hoy día la fi n alidad de la adopci6n: no 
ren dir culto por los adoptivos o los adoptantes a 
sus an tepasados, n o suplir a la n aturaleza y ser � 
vir exclusivamente de co n suelo a quienes carece n � 
de hijos,sino procurar u n a condición legítima al 
ser que ha instruido y por quien se tie n e u n afee 
to semeja n te al que se siente u n padre por sus hi 
jos de sangre. Cl )_ 

SUA R E. Z F RANCO, Roberto. Derecho de. Fé!mil ia. Editorial Te -
mis S.A.Sa n tafé de Bogotá-ColomSia,l�g2. 
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La adopct6n e� proteccf6n socio-legal del niAo 
abandonado y su colocact6n en el seno de un ho
gar. Por tanto, es indispensable anal izar sus -
Implicaciones desde el punto de vista sicológi
co o s i q u i á t r I c o p a r a o u s ca r 1 a i n t e g r a c i ó n d e 1 
niAo a un amB·iente familiar normal y así prodi
garle los cuidedos que lo� futuros padres deben 
dispensarle, en su infancia, lo cual incidirá -
e n e 1 f u t u r o e n s u s a 1 u d m e n t a 1 • C2 )_ 

La adopct6n ha dejado de ser entonces en Colom
bia una relaci6n semejante a la paterno materno 
fi•l ial para darle el tratamiento de una 'medida 
de protecci6n11 concedida por el Estado quien 
como persona omnipotente, le entrega a una� o 
unas persona s a un menor para que cumplan con -
una función de asistencia social. Concepto im -
buido por un estatismo y colectivismo caídos en 
desuso.(3) 

El mismi autor presc ribe 

La forma como se halla redactada la definición
da a entender que el Estado puede en un momento 
dado, a travé� del funcionario competente propi 
ciar la terminación de la medida de protección
dado que la revocabilidad tal como se halla pre 
vista cobijaría con exclusividad al adoptante o 
adoptantes y adoptivo, más no a 1 Estado; en el 
m 1i1 s m o C ó d i g o d e s o n s a g r a . . . l a r e g 1 a me n t a c i ó n -
de las medidas de protección, que faculta al de 
fensor de familia para que en cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte modifique las -
medidas de protección, como la adopción lo es , 
por definición,una medida de protección cabría -
entonc es dentro de esta reglamentación. (4) 

7 

2 SIERRA RINCON,Nestor y Otros. Adopción Teoría y Práctica.
SeAal Editora Colección PequeAo Foro. Medellín-,CololJI
bia. lra.Edición 1987. 

3 SUAREZ FRANCO,Roberto. Derecho de Familia. Editorial Te
mis s.a. Santafé de Bogotá,19S2. 
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0.7. MARCO,CONCEPTUAL 

ADOPCION: Antes de la vigencia de.l Código del Menor era el 

prohijamiento de. una persona que por naturaleza no lo era; 

con 1 a v i g en c ta, d e 1 C ó d i· g o d e l Me n o r e s u n a me d i d a d e p ro 

te cci6n bajo la suprem a vigilancia del Estado. 

ADOPTANTES: Personas interesa da s en que por sentencia se 

1 es d ec 1 a re esta ca 1 i dad o s i tu a c i ó n j u r id i c a  . 

A D O P T I V O : Me n o r d e c l a r a d o e n e s t a el o d e a ba. n d o n o Y' q u e me�· 

diante una sentencia judicial adquiere la condición jurf

dica de frljo le gftimo de persona que por naturaleza no � 

lo son. 

MEDIDA DE PROTECCtON: Una de las fo rmas estableci·das por � 

el C ó d i g o de 1 Menor p a r a s a 1 va r a un meno r de un a s i tu a .,. 

ción, irre gular. 

PROHIJAMIENTO: Tomar por hijo a una persona que por natura 

leza no lo es y mediante una sentencia judicial. 

0.8. HIPOTESIS 

O .. 8 • 1. H i p 6 tes i s Gen era l. L a ad o p c i ó n p o r su de f i n i· c i 6 n.,,. 

legal es una medi'da de protección pero por naturaleza, ca rae 

8 



terfsttcas y esencia no est§ sujeta a las condiciones de 

suspensi6n y terminaci6n. 

9 

0.8.2. Híp6tests Especffícas. Los fines de la adopción 

conciernen además de los meneres en ab-andono o en pel í -

g ro f í s i' c o o me n t a 1 a 1 o s p a d res a do p t a n t e s , a 1 a f a m i 1 i a , 

y especialmente a un menor aunque no se encuentre en si -

tuací6n irregular. 

El camo·io de redacción o de térmi•nos legales no le quita -

su naturaleza o esencia a la institucH6n de la adopción 

pero consecuentemente en el tiempo la sociedad si puede 

1 1 e g a r a a s ¡- m i 1 a r e l c o ne e p t o d e q u e 1 a a d o p c i ó n s ó 1 o e ,d s 

te como me d l. d a de p ro te c c J· 6 n con fu n c i ó n so c i a 1 , 1 o cu a 1 -

d e s f i g u r a r Í' a 1 a i_· n s t ¡-t u c ¡, ó n . 

Por su naturaleza y· caracterrsticas la adopción es un pro

h i j a m l·e n to. 



/ 

1. NATURALEZA Y CARACTERtSTICAS DE LA ADOPCION

Des d e t i e m p o s d e 1 s u r g i m i en t o d e 1 a a d o p c i' ó n e qm o i n s t i t u -

ción de derecho se i.deó é.sta n.o como un simple consuelo 

de las personas a qutenes la naturaleza ha negado el don 

de la paterni·dad, si:no con el ánimo de procurarles a las 

fa m i 1 i· a s fa 1 ta s d e h o 1 g u r a l:l n me d i o p a r a a s e g u r a r me j o r m o 

do de vivir a los �ijos que puedan recfBir este beneficio. 

Hay tratadistas que constderan que la adopción debe pros -

c r i b i r se de l as i ns t i tu c j· o n e:s c i v i 1 es , p o r que de b i 1 i ta y 

rompe el cfrculo famtliar cterto y natural para crear otro 

a base de una simbólica ficción; pero aún ante este opi 

nión la convicción de ·]as ventajas de la instituc ión ha si 

do reconocida desde antaño porque fué acogida y practicada 

entre los pueblos hebre0s, asirios, egipcios, griegos y ro 

manos, al punto de que más de un rey o emperador llego a 

serlo por la circunstancia de haber sido adoptado, aque 

llas legislaciones crearon leyes que han pasado por entero 

a los pueblos modernos, y que todavía se les hace entrar -

como base o tipo de las dtsposíctones pecultares sobre es

ta materia en los nuevos códigos que se han venido estable 



ciendo en las naciones. 

N u es t ro C ó d i g o C i v i · 1 e s tá i n f 1 u í d o p o r l a t r a d i c i ó n q u e -

sostenTa que los conceptos de paternidad y filiación se 

fundaban sólo en vfnculos de sangre y que al tolerar la 

p a te r n i d a d a d o p t i va é s· t a d e b r a i · m i t a r 1 o m á s f i e 1 me n t e p o 

sible la biológi'ca. La adopci'ón es el prohijamiento como 

hijo legTti·mo de quien no lo es por naturaleza, la adop -

ci6n consiste en el establecimiento de un vínculo de pa -

rentesco entre adoptante y adopttvo, es lo que se denomi

na parentesco civil, que origina el nacimiento de un con

j un t o d e re 1 a c i' o n e s j u r f d i ca s en t r e l a s p a r t es q u e son el 

padre y madre adoptantes y el hijo adoptivo. 

Actualmente no se acepta que la adopción sea una ftcci6n

entre personas extraAas que crea relaciones inherentes a 

la paternidad y la filiación, sino que se considera como 

una realidad sicológico-soda]. Se afirma que la adopción 

es un medio de protección �ara el menor abandonado y que 

la paternidad no sólo se fundamenta en vrnculos de sangre 

sino también en aspectos morales, sociales y· familiares. 

Como tnstitución de derecho la adopción ha sido sustan 

cialmente modificada en las legislaciones modernas y esta 

tutos de familia, y se observa la tendencia hacia la legi 

timación adoptiva, e igualmente se han establecido trata-

l 1 



dos públicos para regular la adopci'ón internacional y re

solver los conflictos que se presenten por la diversidad

de legislac iones que existen en esta materia. 

La a do p c i ó n t i en e. p u e s f i n a l i· d a d es es p i r i t u a 1 es , s oc i a l e s , 

sicológicas y se considera como tnstttuto de protección pa 

ra niñez abandonada o en peUgro físico o moral. 

l 2

La adopción es una institución por la cual la sentencia de 

un juez de familia suple lo que no se logrÓ<por naturaleza, 

q u e p u e d e re c a e r i n d i s t i n t a me n t e s o l:i'r e l o s li i j o s ma t r i rn o -

niales o extramatrimoniales. 

l. 1. ANTECENTES HI STORICOS

Según el tratadista Augusto César Bel luscio el origen de 

1 a a d o p c i ó n d e b e h a l l a r s e e n l a s p rá c t i ca s r e l i g i o s a s d e 

los pueblos antiguos, primordialmente se perseguía con 

ella suministrar prole c0n el car�cter de legítima a quie

nes la naturaleza se la habfa negado, al fin y al cabo 

esos hijos fruto de una ficción legal iEfan a rendir culto 

a sus antepasados luego que esos hubiesen fallecido, preo 

cupaba a griegos y a romanos que la carencia de prolé no 

permitía rendir culto a sus antepasados. 

Una hipótesis c onsidera que se origin6 en el seno de la re 

ligión índica en reemplazo del levirato que se practicaba� 



entre los hebreos de la época del Antiguo Testamento,insti 

tuci6n segdn la cual la mujer viuda sin hijos debía unirse 

sexualmente al n.ermano o al pariente más próximo del mari

do y se consideraba al así engendrado como hijo del extin

to, lo que permitTa la continuación del culto doméstico 

esto se abolíó cuando la evolución de las costumbres y la 

implantación de los Diez Mandamientos de la Nueva Alianza 

hicieron mirar con repugnancia tal procedimiento. 

En el derecho germánico la finalidad de la adopción consis 

tía en dar a quten carecía de descendencia un sucesor en -

su actividad guerrera, una situación social y polftica, pe 

ro no c reaba un parentesco verdadero, ni otorgaba derecho

he.red ita r io. 

En, l a E d ad M e d i a 1 a i n s t i t u c i ó n fu é pe r d i e n d o p re s t i g i o 

las adopciones no fueron vistas con buenos ojos por los 

senatuconsultos de la época, consideraban que mal se podía 

mezclar en una familia a los villanos y a los plebeyos con 

los señores. 

�on posteriortdad a la Revolución Francesa los casos de 

adopci•ón fueron en aumento, ello condujo a que la institu

ción fuera acogida por los legisladores motivando su noto -

rio desarrollo. Ya su objeto no fué el religioso, su fin 

p r i m o r d i· a 1 c o n s i' s t i 6 e n s u p 1 i r 1 a f a 1 t a d e h i j o s 1 e g í t i m os -
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pero en Gltimas lo que se perseguTa no era otra cosa que 

el consdelo de los �adres adoptantes; se estaba asumiendo 

una posición eminentemente individualista fruto de tenden

cias filosóffcas predominantes de la época. 

La instituci6n mantenida en la legislaci6n española donde 

la reglamentaron el Fuero Real y Las Siete Partidad que la 

denominaban prohijamiento; esta legislación fué la que es 

tuvo en vigor en los territorios descubiertos y conquista

dos por España. Las partidas distinguían entre la arrogan

cia que corres�onda a persona s  no sometidas a patria potes 

tad, y la adopción aplicable a personas sujetas a la potes 

tad de otro, subdividida en adopct6n plena y perfecta, y

me n o s p 1 en a e i'-.m p e r f e c t a , s u s n o r m a s e s ta b a n b a s a d a s en e l 

derecho romano. 

E 1 C ó d i · g o d e N a p o l eón re g u l 6 1 a a d o p c i ó n pe ro ex i g i 6 c o n d i 

cienes difíciles, requería 50 años en el adoptante, tener 

15 mis que el adoptado y haberlo antend[do durante su mino 

ridad, era contractual y necesfta�a consentimtento del 

adoptado que debfa ser mayor de edad; sólo se exceptuaba -

de estos requisitos a la adopción remuneratoria que podía 

tener lugar cuando el adoptado había salvado la mida del 

adoptante; y la testamentaria sometida a las formas de 

los testa�entos pero que requería que el causante hubiese-

tenido bajo tutela al adoptado por lo menos durante cinco 

a ñ o s . E s t a 1 'e g i s 1 a c i ó n f r a n ce s· a f u é u n f r a c a s o p re c i s amen -



te p o r na ó e r ex c l u í1 d o d e e l l a: a l o s me n o r e s , pe ro c o n e l 

c o r r e r d e l o s a ñ os en J 9:_2-3 s e s u p r i m i ó l a a d o p c i ó n re mu n e 

rativa y se permitra la adopción de menores. 

l 5

Actualmente la adopctón se acepta en casi todos los esta -

dos,con excepci"ón de Hai.'tT, Paraguay y algunos del conti -

ne n t e a f r i c a n o ; en l os r e g rm en es v· i g en te s s u pon e en cu a n to 

negocio jurídico una modifi'caci'ón del estado civil que ten 

ga 1as personas en atención a su incorporación al grupo u 

organizaci'ón de familia a ntes de su perfección; y al tiem

po en cuanto relaci6n negoctal constttuTda, un nuevo y par 

ticular estado civil de conteni•do di•ferenciado y privativo: 

el es ta do e i•v i l de l a persona adoptan te y el estad o c i v i l -

de la persona adoptada. 

La adopct8n se manifiesta como título de atribución de un 

estado civil de la persona, ·se establece indudablemente 

una incontrovertible relación de filiación entre el adop -

tante y el adoptivo. 

C o n e l c o r re. r d e l o s tiempos y la concepción individual is 

ta so5're la adopción ha sufrido una modificación sustancial 

a l s u p l i r s e I a p o r u n a em i · n en t eme n t e s o c i a l : a s e g u r a r l e u n -

hogar a quien no lo ttene a fin de que se le suministre 

educación y llegue a ser individuo útil a la sociedad; tal 

e s hoy l a f i n a l i da d d e l a a d o p c i ó n : n o re n d i r cu l t o p o r j ,o;s 



adopti•vos o los adoptantes a sus antepasados, no suplir a 

la naturale·za, y servir exclusivamente de consuelo a quie 

nes carecen de hijos, sino procurar una condici6n legíti

ma al ser que se ha instruido y por quien se tiene un efec 

to semejante al que siente un padre por sus hijos de san -

gre. 

l.1 .. 1. La Adopci8n en el Derecho Romano.· En el Derecho Ro

mano la adopci8n era otro de los medios instituidos de ad

quirfr la patrra potestad. 

Consi.stfé:1 e·n un acto solemne por el ,:;ual y con la interven 

c ¡· ó n d e l a a u t o r i d a d p ú b l i c a s e re c i b i á en l a f a m i l i a c i -

vil como h.ijo o ni·eto a quien no estaca sometido a la pa -

t r i a p o t es t a d d e 1 a d o p t a n. t e , e 1 a d o p t a d o en t r a b a pu e s a 

forma r p a r te de la fa mi l i a c i v i 1 de l adoptante en cal id ad -

de descendiente legftimo. 

Entre los romanos la adopci6n tenfa gran importancia y eea 

de u s o f r, ec u en te , y a p a r a i. n t ro d u c i.' r a l a f a m i_ l. i a a l os 

cognados tj u e . dé e 1 1 a se ha l 1 aban ex c 1 u r dos , y a p a r a su p l i r 

la legitimaci6n de los hijos naturales cuando esa legitim� 

c i: ó n n o ha b í a s i do i ns t i tu i da • Ten d Í' a a s u p l i r y a em i t i r -

la naturaleza en cuanto al vfnculo entre ascendientes y 

descendientes. 
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Para llevarla a efecto se exígfan los síguíentes requisi

tos : 

- El adoptante debfa ser sui juris, pues de otra manéea -

no podfa ejercer la patria potestad; 

- P o r í · g u a 1 ca t1 s:a e· l a d ó p t a n te d e b "f> a s e r va r ó n .. S í n e m b a r -

go, bajo Diocleciano se permitió a la mujer adoptar como 

1:1n alívío a la pérdida de sus propios hijos, pero no ad 

q u i r í a s o b r e e 1 a d o p t a d o l a p a t r i a p o t e s t a d n i' é s ta en t r a -

ba en la fa,mil i.a agn.ada. El efecto de esa adopci.ón era tan 

s6lo co�cederle derecao de al tmentos y de susesi6n ab in -

testa to. 

El adoptante debla ser capaz de procrear. 

El adoptante debía tener por lo menos dieciocho aAos m�s 

que el adoptado si lo adoptada como hijo, y treinta y 

sets si lo adoptaba como nieto. 

- No podTan�ser adoptados los hijos proptos cuando podfan

ser legitimados. 

- No se podTa adoptar bajo condición o a término.

- El que después de adoptar a una persona la emancipaba, no

podía adoptarla de nuevo. 



La adopción podía recaer en un sui juris o en un alieni 

juris, hijo de familia la primera se llamaba adrogación -

(adrogatioL la segunda adopción propiamente dicha ( datio 

i n a d o p t i o n em t. 

-· ADRO G AC I O N : En e 1 más a n t i g u o de re ch o l a ad ro g a c i ó n re -

vestTa la forma de una ley dictada en los comicios presidi 

dos por el Pontifex Maximus, quien previa información pre

guntab:-a a l adragante si quería adrogar, al adrogado si da 

ba su consen.ti·mí·e.nto, y al' ·-pueblo si aprobaba el acto. Me

diante esta forma no podfan ser adrogadas las mujeres ni -

los impGberes puesto que no tenfan acceso a los comicios. 

V en i d o s e n d ec a d en c i.' a 1 os· c o m i· c i o s , s e c o n. s e r v ó e s t e m o d o -

como una simple fonnal idad de carácter civi 1 para 1 levar a 

efecto la adrogación, permitiéndose entonces que fueran 

a drogadas las mujeres y los impúberes. 

Pero aquel las primitivas formas solemnes de adrogación aca 

b a ro n p o r de s a p a re ce r d e 1 t o d o , y b a j o e l d e re ch o_ d e 1 E m pe 

radar Justiniano la adrogación se real izaba mediante 1:Jn de 

e reto de 1 Em pe r ad o r a s o 1 i c i tu d de 1 os i n teresa dos y p re -

via información del asunto. 

El ad,r,9gado q1;1edaoa sujeto, con todas las personas que de 

�1 dependieran, la patria potestad del adragante, y entra

ba a formar parte de su familia civil o agnada, perdiendo 

por tanto sus anteriores vfnculos de agnación. En las pri� 
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me r a s é p oc a s e 1 a d ro g a n t e a d q u i r i r a p o r e o m p l e t o e l p a t r i -

moni·o del adro9ado; en el derecho nuevo no-adquiría sino -

e 1 u s u f r u e t o y 1 a a d m i' n i• s t r a e i'-ó n . 

- LA DATl•O l'N ADOPTIONEM. Era la adopción de un al ieni ju

ris, hijo de familia. Deoí'an por tanto, real i•zarse dos ope 

rae.iones distin.tas: exti'ngp:d r  la patria potestad bajo la 

e u a 1 s e ha l l a 6 a e 1 a do p t a do , y e r e a r l a d e l a do p t a n te • 

En los pr·i:meros· t i'e,mpos se acudía para el lo a medios s imu-

lados, figurando ventas s·ucesi·vas del hijo entre el padre 

y e l ad p p ,tl a n te, des pué s de l o e ua 1 ven r a un a re i v i n d i e a 

ci6n ffcticta de este Gltimo contra el primero; pero aque

l a s forma s p r i m i t i.'va s des a p a r ec i ero n p o r e o m p 1 et o, y en de 

recho de Justintano bastaba una declaraci6n de voluntad de 

las partes ante el �agfstrado. 

Los efectos de la adopción eran generalmente los mismos de 

la adrogac ión, con una diferencia: si el adoptante era un 

ascendfente del adoptado se producTan aquellos efectos de 

l a a do pe i ó n en toda s u p 1 en i tu d ; pe ro s i no 1 o e r a, e 1 ad o p

tado no cambiaba de familia y sólo adquiría respecto del -

adoptante. los derechos a la sucesión abintestato de éste. 

1.l.2. Legislación Coloml:iiana. En los orígenes de nuestra 

nacionalidad rigió para el pafs la legislación de España y 

las leyes particulares dictadas por sus colonias, de ori

gen netamente romanista ejercieron particular infl iencia -
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en'.la �ueva Granada. 

- EL FUERO REAL. Promulgado en tiempos de Alfonso X el Sa

bio entre los años 1.252 y 1.2.55, por el cual se permitió 

a todo varón que no tuvtera descendencia legftima adoptar

a personas que fuesen ca�aces de heredarle. 

La posteridad legÍ'tima invalidaba a la adopción anterior ; 

i g u a l me n te s e pe r·m i t t ó a 1 o s r e l I g i ·o s 0 s a d o p t a r , c o n a u t o -

rización previa del Rey. 

- LAS SIETE PARTIDAS. Promulgadas en los albores de 1.256,

d u r a n te. e l re i na do d e A l fo n s o X E l s a b i o , d e f i n i e ro n 1 a -

adopci6n como una manera que establ ecfan las leyes por la 

cual podÍ'an los 11omnes ser fi·jos de otros, maguer no lo 

sean naturalmente 11 (Jey 1a. tít.16, Part.4a,33). A seme -

janza del derecho romano se conservaron dos tipos de adop-

e J ó n : l a a d ro g a t i'v a c o n c e d i d a p o r e 1 Rey y autorizada 

por el juez, y la adoptiva origina ria de un impedimento di 

r. l. me n te. en t re e 1 ad o p t ante y e 1 adopta do o en t re e 1 adopta

do y el c�yuge del adoptante, y recíprocamente entre el 

adoptado y los hijos carnales del adoptante, pero no entre 

adoptivos de sexo diferente, hi·jos de un mismo adoptante 

El adoptivo no podfa heredar ab intestato al adoptante 

sino cuando no dejará· hijos: leg(timos o naturales (Jeyes -

Ba y 9..a, tí't.16., Part.6-a[. 
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Podía adoptar cualquier h ombre libre que no estuviese bajo 

patria potestad y sobrepasase en 18 aAos al adoptado, y 

no fuera i.mpotenteC leyes 2a, 3a, tít.16,Part.4a}; no era

permitido a las mujeres prohtjar, salvo que hubiesen perdí 

d ó u n o: [ j o e n lia t a 1 1 a a 1 s e r v í c i o d e l Re y , c a s o e n e l cu a 1 

la adoptante no adqutrfa el ejerctcío de la patria potes -

ta . d. 

Se prohí�fa la adopct6n del sut juris menor de 7 aAos, el 

2l 

mayo r d e e s t a e d a d n ec es i t a b a a u t o r i z a c i ó n d e l Re y , p r e v i a s 

investigactones media nte las cuales se aprobasen las conve 

niencias de 1 prohijamiento. Los lib·ertos no podían ser -

p ro h i j a d o s s i 1 a a d o p c i ó n s e e f e c t Ll a ba p o r e 1 a bu e 1 o d e 1 -

adoptado, quien quedaba bajo la potestad de él como si ·se 

tratara de hijo legítimo. Los adoptados según las Partidas 

heredaban sin perjuicio de los �erederos forzosos y eran -

llamados a suceder al causante cuando en la adopción se 

les hubiese reconocido su calidad de herederos. 

Obtenida la independencia de EspaAa y erigida la nación en 

República independiente se expi·dió una primera Constitu 

ción centralista y allí se declararon en fuerza y vigor 

las leyes espaAolas que directa o indirectamente no se opu 

siesen a la Constitución ni a los decretos y leyes que ex-

pidiese el Congreso; la legislación espaAola se mantuvo 

hasta el constituyente acogió el sistema federal de gobier 

no en l.853 según el cual cada provincia podía expedir sus 



propfas leyes en materfa civil. 

El 8 de Enero de J859�. en el Estado Soberano de Cundinamar

ca se sancionó como ley e·] proyecto del Código Civil pre -

sentado a consideración de la Asamblea Constituyente por -

el diputado Miguel Chiari ,  copia fiel del Código Chileno -

con algunas modificaciones entre las que resalta el tema

de la adopción que anteriormente G Bel lo la había ignorado. 

Apareció la adopctón sistem5ticamente reglamentada en 21 -

a r t í cu l os , don d e s e e o m i· e ·n za d e f i n i' � rl d 6 l a y te r m i na en u me.,., 

randa las causales que le ponen fi.'n; de estos l8 fueron re 

p ro d u c i d o s t ex t u a l me n te p o r e 1 C ó d i g o C i v i l d e l o s E s t a dos 

Un i do s d e C o 1 o·m b i a y e 1 r e s t o fu é o b r a d e l 1 e g i s 1 a d o r c en -

tral que mantuvo la filosofía individualista del legisla -

dor de Cundinamarca, a la postre llegaría a ser el de la 

Re p ú b 1 i c a Un i ta r i a t u v o c o m o fu en t e p r i' m o r d i a 1 y ca s i u n i -

c a al Código de Napoleón aunque también se motivó en algu

nas otras legislaciones, particularmente leyes españolas. 

En vittud de la Ley 57 del l5 de Abril de 1.887 se adoptó

el Código Civil de la Unión para toda la nación y fijó su

vigencia a partir del 22 de Julio de ese mismo año. 

- C O D I G O C I V 1· L . En e l t 1 t u 1 o X .1 1 1 d e 1 L i b ro l o . d e l C ó d i g o

C i v i l s; e en c o n t ndr a r e g l a me n ta d a l a i· n s t i t u c i• ó n d e l a a d o p 

ción, así el Art. 269 la defenía como el 11prohijamiento de 
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un a pe r so na o 1 a a d m i s i ó n en l u g a r de hijo del que no lo 

es por naturaleza y quien o�tenía la adopción obtenra la -

calidad de padre o madre adoptante o simplemente adoptante, 

y aquel en cuyo favor se hacía se denominaba hijo adoptivo 

o simplemente adopttvo o adoptado.

Se exigia que el adoptante no estuviera bajo el poder o de 

pendencia de otra persona, que tuvi'ese 2j años cumplidos, 

fuesi l5 años mayor que el adoptivo y de su mismo sexo sal 

vo el c aso en que los adoptantes estuvieran casados. La 

adopcfón sólo podía intentarse por una persona salvo que -

fuera conjunta por los esposos; si uno de los esposos que

ria adoptar unitariamente era necesario el consentimiento

del otro. El guardador no podía adoptar al pupilo menor de 

18 años mientras no le fueran aprobadas las cuentas de ad

ministración. 

Si• el adoptivo era mayor de edad que tuviera la libre ad -

ministración de sus bienes se exigiía su consentimiento 

en cuanto al menor y a las personas sujetas al poder de -

otro se necesitaba el consentimiento de la persona que le 

correspondiera para que se casara o de quien en cuyo po -

der se encontrara, y el adoptante debía prestar a favor 

del padre, tutor o curador, aprobada por el juez para que 

se pudiera dar la adopción. 

El procrear descendencia legitima era el motivo que impe -
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dia la adopclón , o hacfa fenecer ésta; otras causales de -

terminación eran la muerte de uno de los a doptantes, y la 

revocació� justificada. 

Las tres formalidades establecidas por el Código Civil pa

r a o b t en e r 1 a a d o p c i· ó n fu e ro n l a a u t o r i z a c i ó n j u d i c i a l 

el otorgamiento de escritura, la cual debía ser firmada 

por el juez; y 19 inscripción de la escritura en la ofici

na de re g i. s t ro de i ns t r u mento s p ú b l i c os y p r i vados , y el -

reg is t ro c i vi 1 . 

El rég•imen sucesora] del adoptivo era bastante simple y 

sus derechos en este campo eran muy restringidos; el adop

tante no era legi·tirnario del adoptado, aquel carecía de to 

do derecho a ser instituido heredero por este; el adoptivo 

heredaba al adoptante por testamento y era excluido por 

los a scendientes legítimos, si éstos existían sólo podía -

instituirselo en una décima parte de sus bienes . Cuan do el 

padre o madre adoptan�e le dejaban bienes al hijo adopti-

vo a titulo de don ación, herencia o legado la ley les otar 

gaba el dere.cho de poder nombrarle curador por testamento

º por acto entre vtvos . 

-· LEY .140. DE 1.960. Según el concepto de los tratadistas -

1 a l e y l 4 O de 1. 9 .6 O t u v o como f i' n a 1 i d a d e s l a d e d a r l e s c a -

lar.de hogar· a niños sin familia, y colocar dentro de la -

familia sin el estigma de ilegitimidad a hijos de filia -

ción natural o ilegítima. 
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Fundamentalmente la mencíonada noPma reform6 el sístema -

de a d o p c í ó n , comen z a n. d o p 0 r s u p r i'm i r t é r m in o s d e 1 a d e f i n i 

ci6n y consa gró la adopción co'.rno el prohijamiento o admi -

si6n como hJJo de quíen no lo es· por naturaleza; símpl ifi

có la termínologfa tradícíonal del C6digo que desígnaban a 

los sujetos de la adopcíSn como p adre adóptante, madre 

adoptante e htjo adoptivo, determina6d6los con los termi -

nos de adoptante y adoptívo. 

Otra profunda reforma íntroductda por la ley 140 fue la de 

exigír solamente que el adoptante fuera capaz, con lo cual 

se autorízó la adopcíón por hab['lítados de edad. Aquella:,.,., 

prohifríción que lm�e�fa 1a adopción si existTa prole legf-. 

tima o natl:lral y con el agravante que. ponÍ'a fi'n a la adop

ci6n anteri.or fue 'modificada autori.zando la posibilidad de 

efectuar la adopci5n ante esas circunstancias, es una re -

forma que se mantiene �oy dfa. 

Se consagró que el adoptívo quedaba bajo la patria potes -

tad del adoptante a partir de la sentencia, pero no le fue 

r ec o n oc i do e 1 de r ec h o d e u s u f r u c t o o g o e e l e g a 1 ; e 1 ad o p t i 

vo pasaba a ser legitímario del adoptante en situación aná 

lega respecto a derechos hereditarios del hijo n atural ad

quiriendo la calidad de heredero forzoso con cuota equiva

lente a la mitad de la del h'í·jo legTtimo pero sin excluir

ª 1 os hermanos de 1 causante, por su p a r te e 1 adoptante no 
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se le daba el tratamiento de legi'ti'mario, sólo podía ser 

instttuido por al adoptivo como heredero o legatario por 

testamento péro si había cumpl i·do ] 8 a ños. 

La ley mantuvo la profdbición de la adopción del hijo natu 

ral por su padre o madre de sangre; creó la adopción pro

visi•onal para menores al:ran.donados la cual era conferid a por 

el juez de menores previa aceptaci6n de l a  optante, sl-endo 

m§s bien una guarda provrslonal. A los tr&mltes propios de 

la guarda se someti6 la adopción. de quien tuviese bie�es -

propios; finalmente, el adoptivo conserva los vínculos de 

sangre con su familia de origen. 

- LEY 5a DE J.9.75. En el momento de expedición de la ley -

5a de 1.9_75 se le consideró el estatuto más moderno y com-

p l et o en su género, i n t ro dujo i n no va c iones de ma g n i tu d . 

Se c onsa graron dos espec ies de adopción una simple que era 

una especie de legitimación por adopción, y la plena pro -

ducción de la simple consa grada por la ley 140 de 1960. 

Como requisitos de fondo se establecieron la c alidad de per 

sanas naturales del adoptante o adoptantes, co� edad míni

ma de 25 años y en c aso de ser una pareja de casados la 

edad sólo bastaba en uno de ellos, exigió condiciones físi 

c as, mentales y sociales indispensables para suministrar -
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o.o g a r p o r p a r t e d e l o s a d o p t a n: t e s , ma n t u v o e 1 c r i t e r i o d e

que entre el adoptante y el adopttvo existiese la diferen

cia de edad equtva1ente a quince aAos, algo importante es 

que el sexo pas:d a ser una cuestión indiferente al supri -

m i r s e 1 a i• den t i da d de s ex o. 

A 1 c u r a d o r s e 1 e p e rm i· t i ó a do p t a r a q u i e n e r a e 1 pupilo-

previa la apro&act6n de las cuentas de su gesti6n sobre

los bienes que hubiese venido administrando. 

Para el perfeccionamiento de la adopci6n se exig1a el con

sentimiento de los padres y falta ndo uno bastaba el del 

otro, y a falta de ambos era indispensable el consentimien 

to del guardador o en su defecto el del defensor de·: meno 

res lhoy de familia) o el de la institución de asistencia

soc ial debidamente autorizada por el Instituto Colombiano

de Bienestar Familiar donde se encontrase el menor. 

Sabiamente la ley 5a de 1.975 permiti6 la adopci6n del hi 

jo natural por parte por su padre o madre 

con el otro cónyuge. 

conjuntamente-

Se estableci6 por primera vez como requisito para adoptar 

la declaratoria de estado de �baodono del menor decretada

por el entonces defensor de menores siempre y cuando el me 

27 



nor se hallase abandonado, i:nd{cando tres eventualidades -

en que era procedente el decreto de estado de abandono el 

éaso de expósitos, el caso de menores entregados a un esta 

blecimiento de aststencfa y que no hubieran sido reclama -

dos por sus padres o guardadores en el t�rmino de tres me 

ses, y en el caso del menor que hubiese sido entregado por 

su re p re.sen tan te l e g a l p a r a que fu es e dad o en a cl o p c i ó n . 

Como efectos de la adop'ci'ón se ocasionaban en cuanto al nom 

bre del adoptivo que se formaba de manera semejante al del 

h Í j o l e g í t i ni b � p e � � · é n : f a ,, a d o p c i ó n s i m p l e s e p o d í a c o n ve -

nir la conversión de los a pellidos de la familia de ori 

gen; el adoptivo entraba a estar bajo la potestad deladop

ta nte, pero en la adopción simple mantenía sus vínculos de 

sangre con la familia de origen consecuentemente el adop -

tante usufructa5a y administraba los bienes del adoptivo y 

representaba a la persona de este, se adquirirían igualmen 

te l os de r ec nos y l a s o b l i g a c i o ne s p ro p i as de l a f i 1 i a c i 6 n 

legítima; el adoptivo adquiría el domicilio del adoptante; 

entre adoptantes y adoptivo surge el derecho de alimentos; 

nace el parentesco civil y por consiguiente el impedimen

to matrimoni·al entre adoptantes y adoptivos, conservdndose 

el impedim�nto de sangre con la familia de origen. 

El adoptado adquiría la calidac:\ de legi.timario en la suce-
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sión del adoptante, lo propio ocurrió con el adoptante 

por adopción plena, sin emba rgo en la simple concurría 

con 1os �adres de sangre dtvfdiendo la masa heredit�ria -

pot ca�ezas. 

La Ley 5o. de 1.9]5 derogó la adopción provisional. 
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2 • R E.G I ME N V I G EN TE EN C O LO M B I A 

Por medio de la Ley 56 de -1 ,988 el Congreso de la Repúbl i 

ca confirió facultades extraordinarias al Ejecutivo por 

el térmi'no de un año para expedir 1:1n Código del Menor, y 

a s í c o m o c o n e l D � c re t o 2-7 3 7 d e 1 2-7 de N· ov i e m b re d e 1 • 9 8 9 

se expide el Código del Menor por primera vez en la le-

gislación colombiana; que derogó respecto a 

el sistema consagrado por la Ley 5a de j ,9]5 e 

un nuevo régimen. 

la adopción 

instauró-

En el seno de la nueva legislación hay dos reforma s funda 

mentales, en la primera se cambfa la naturaleza jurrdica

de la adopción en la que primaba la voluntad de los pa 

dres como fuente primigenia y que el juez sancionaba 

cuando encontraba comproba dos los requisitos correspondien 

tes, para reemplazarla por una medida de protección y ba 

jo la suprema vigilancia del Estado que establece una re 

1 a c i ó n p a t e r n o - f i .-h i a l ; y en 1 a s e g u. n d a d e s a p a r ec e l a c ;l a 

�ificación prevista por la tey 5a de JJgJ5 entr� �tjo�ct$íl 

simple y adopción plena, para consagrar la ado�clón, a s� 

cas, que viene a corresponder a la denominada adopci.'ón 

plena. 
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E 1 Ar t r cu 1 o 5 7 de 1 De c reto 2 7 3 7 de -1 • 9.8 9 d i e e que en 1 a re 

soluci6n por medi·o de la cual se declare a un menor abando 

na do o en pe 1 i g ro s e pu e de o r d en a r u n a o va r i a s me d i d a s d e 
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protección, a continuación las enu mera y en el numeral 5. 

señala la i·niciac ión de los trámi•tes de adopción del menor 

declarado en sttuación de abandono, a continuaci6n en el 

artículo 88 pretende una definici6n de la adopción expre -

sando que es principalmente y por excelencia una medida de 

protecci6n a través de la cual bajo la suprema vigilancia.,., 

del Estado se establece de menra irrevocable la relación -

paterno-filial entre personas que no la tienen por natura

leza, pero realmente y conforme a una tradici6n doctri 

nal y jurisprudencia] lo esencial ha sido la relación en 

tre adoptados y adoptivos, que en tErmtnologia ya abandona 

da �or el legislador equivale a prohijamiento. 

Entonces la adopción ha dejado de ser en Colombia una rela 

ción semejante a la paterno .materno-filial para darle un -

tratamiento de una medida de protecci6n concedida por el 

Estado que como persona omnipotente le entrega a una o 

unas personas a un menor para que cumplan con una funci6n

cle asistencia social,, concepto embuido por un estismo y ca 

lectivismo caídos en desuso, el viraje ideológico tiene ca 

mo expl icaci.ón e] des.mesurado intervencionismo del Estado. 



2 • 1 • RE. Q U I S I T O S D E L A A DO P C 11: O N 

Los requisitos de la adopct6n son las exigencias estable 

cidas por el legtslador para obtener su perfeccionamiento, 

segGn la doctrina son de fondo los que se relacionan -con 

la persona del adoptante y el adoptivo y con el consenti

miento que deben prestar; y los de forma que se refieren

ª las solemnidades y formalidades que exige la ley para 

lograr su perfeccionamtento. 

2.1.1. Requisitos de Fondo. El Artículo 89 establece (los 

requisitos que deben poseer y cumplir. la o las personas

adoptantes, siendo : 

= EL ADOPTANTE DEBE SER UNA PERSONA NATURAL. Aunque no 

hay dispostci6n que asr lo disponga de manera expresa 

se colige del sentido y tenor de las normas que reglamen

tan la adopción y obviamente en atenci6n a la realidad 

misma de la instituci6n, las personas jurídicas no pueden 

adoptar. La norma exige condtciones de edad, sexo del 

adoptante, condiciones físicas y mentales lo cual conduce 

a concluir que la adopción está reservada a las personas

naturales; lo cual no es óbice para entregar bajo custo � 

dTa un menor a establecimtentos asistenciales en determi 

nadas circunstancias lo cual en realidad no constituye .,. 

una adopción. 

- EDAD. La edad de 25 años para poder adoptar consagrada-
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por la Ley 5a de J.9.-75. f1:1e ratificada por el Códi�o del Me 

n o r , pe ro l a 1 e g !ji s l a c i ó n a c tu a l n o c ó n t i e n e 1 í m i t e s a l g u -

nos etarios miximo ni mfnimo para el adoptivo, asr como 

tampoco seAala lfmite de edad para el adoptante. 

- DIFERENCIA DE EDAD CON EL ADOPTA�TE. La exigencia de la

diferencia etaria equivalente a )5 aAos entre adoptivo y 

adoptante consagrada en el Código Civtl ratificada por la 

Ley 14°- de 1,960, reproducida por la Ley 5a de 1.975 se 

mantiene en el estatuto vigente. Se ha constderado que la 

diferencia de edad entre adoptivo y adoptante es una garan 

tía para que los fines se persiguen con la adopción se cum 

plan a ca5al idad, y en realidad con el lo se ha pretendido

que se guarde cierta analogí'a con la fi.'liación legítima. 

- GARANTIZAR IDONEIDAD FIStCA, MENTAL, MORAL Y SOCIAL PARA

SUMINISTRAR HOGAR. Según el Artículo 89 del Código del Me 

nor el o los adoptantes deben hallarse en condiciones ffsi 

cas, mentales y sociales hábiles para suministrar hogar a 

un menor de 18 aAos, con estas exige.nc ias se está expresan 

do que la capacidad que en forma general establece el Có-

digo Civil para los actos jurtdicos no es suficiente para

la adopción, conftriendo asf un carácter especial de privi 

legio para la adopción al co,nsiderar que no es lo mismo 

vender un inmueble que adquirir responsabilidades de por -· 

vida frente a una persona cuyo destino se tiene en 

manos. 

las -
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E-1 o los adoptantes c;le.o,en cu:mpl ir, además de los requisitos 

generales p�optos de todo acto jurfdico, con cuatro muy es 

peclficos: iclónetdad f'fsica, deben hallarse en condiciones 

d e s a 1 u d s u f i c i· en t es q u e 1 e s pe r m i · t a n c u m p l i r con 1 a f i n a 1 i 

d a d d e l a i· n. s t i t u c i' Ó n , n o b a s t a u na s i' t u a c i ó n e c o n ó m i ca s o l 

vente en menester que el juez se cerciore que los adoptan -

tes �on personas cuya salud ffsica es buena y que no pade -

den de enfermedad o 6efectos fTsicos de tal naturaleza que 

impidan c umplir con el fin de la instituc ión. La idóneidad

mental versa fundamentalmente sobres dos aspectos: la caren 

cia de enfermedades mentales que paedan influir en la nor -

mal educación del niño, y la madurez mental suficiente que 

permita al adoptante ejercer esa obligación de ayuda a se -

me j a n z a d e 1 a p a t e r n i d a d l e g í t i m a . L a i d ó n e i d a d m o r a l e q u i -· 

va 1 e a 1 a ,_: d i -s p o s i e i· ó n. o s u f i e i e n c i a d e 1 a p e r s o n a a d. o p t a n t e 

a hacer el blen y a su com�ortamiento humano acorde con la 

é t i· c a y a l a e q u i d a d . La i d ó n e i d a d s o e i a 1 s e r e f i e r e a 1 a 
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s i t u a c i• ó n d e e s t a b · i 1 i d a d s oc i a 1 e n q u e s e h a 1 1 e n 1 o s a do p -

tan t es q u e 1 e s p e r m i t a s u m i n i · s t r a r 1 os g oc e s d e 1 a p a t e r n i. -:- · 

da d y m a t e rn i · d a d a u n q u e s e a a m a n e r a d e f i' c c i ó n 1 e g a 1 , a 

los adoptantes les corresponde criar al adopti ·vo para lo 

cual deben estar en un medio social apto para ello, deben 

suministrar la educación propia del hogar y es menester que 

dispongan de medios para completar la educación y formacrón 

intelectual del adoptivo, lo cual lograrán con una posición 



econ6mtca solvente. 

Es ante esta clase de requisitos que el juez debe tomar -

una mayor iniciati.va exigiendo pruebas tales como el estu 

dio social familiar de los padres elaborado por el lnstitu 

to de",Bienestar Familiar cuando de padres colombianos se -

trate o de entidades extanjeras idóneas, copia de los docu 

mentas que acrediten el estado civil del o de los adoptan

tes, y certificados médicos de salud mental y frsica de és 

tos, testimonios de personas idóneas c on los que se acredi 

ten las condiciones sociales y la aptitud mental y ffsica

para adoptar, certificados sobre la actfvidad profesional

º laboral del o de los adoptantes c on las aclaraciones del 

caso. 

- CAUCIONE INVENTARIO. Cuando el adoptivo es menor de edad

y posee bienes propios la adopción se hará con las formal i 

dades para los guardadores, debe estar precedida por la 

prestaci6n de una fianza o caución suficiente que a juicio 

del juez garantice los intereses del adoptivo, además de 

la realización de un inventario solemne. El inventario que 

deberá realizarse ante notario incluirá una relación de 

todos los bienes con todas sus caracterfsticas, los tftulos 

de propiedad, las escrituras públicas y privadas, los cré

ditos y deudas, los libros de comercio o de cuentas, lo im 

portante es que con el inventario queden garantizados los 
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i n t e re s es y b i en es d e l me n o r c o n s u f i· e i e.n c i a , l a c a u c i ó n 

puede ser de tipo pe rsonal o real y en caso que el valor -

de los btene s sea ex[guo podrá omitirse. 

La ley 5a d e l9J.5 sUpl'ii:mh'.> la identidad de sexo entre adop

tante y adoptivo como re quisito, nuestra legislación se 

encontraba entre las muy pocas que lo c onsagraban cuya 

exigencia realmente no se justiftcaba, por lo cual se per 

miten adopciones entre pe rsonas de distinto sexo. 

2. 2. 2. Re quisitos de Forma. Como ya se estudió la adop

ción es una de las medidas de prote cci6n que puede ser 

aplicada a un menor en estado de abandono o en peligro , 

por medio de una resolución que asf lo declare por part e 

del I nstituto Colombiano de Bienestar Familiar por.'ai_nter, 

me d i o d e l d e f en s o r d e fa m i 1 i a , 1 a cu a l p o n e f i n a l a p a ..,. 

tria potestad del menor adoptable . A parte de los menores 

de 18 aAos declarados en situaci6n de abandono pued en adop 

t a r s e a q u e 1 l os c u y a a d o p c i ó n h a y,a s i d o c o n s en t i d a p re v i a -

mente por sus padres o autorizada por el de fensor de fa 

mil ia cu.ando e l me nor no se enc uentre en situación de aban 

dono y carezc a de repr esentante l egal. 

Ca recen de vál idez el consentimiento otorgado por la adop 

ción del hijo que está por nace r , y tampoco el dado en -

re l a c i a n con a el o p t a n t e s d e t e r m i· n a d o s a me n o s· q u e e l. a d o p 



tivo sea pariente del adoptante hasta el tercer grado de 

consanguinidad o segundo de aflnfdad, y cuando sea hijo 

del c6nyuge. La adopcl6n puede hacerse en forma conjunta

por los cónyuges y por la pareja formada por el hombre y 

la mujer que demuestren una convivencía interrumpida de 

por lo menos tres años, término que se cuenta a partir de 

la separacíón legal de cuerpos si con respecto a quienes -

conforman la pareja o a uno de el los existe un vinculo ma 

trimoníal anterior vigente. 

La adopción requiere sentencia judicial, por lo que Onica

me n. te p o d r á ser so 1 i c i ta da por 1 os i n teresa dos en ser de -

clarados adoptantes mediante demanda presentada por medio

de apoderado ante el juez de familia del domicilio de la 

persona o entidad a cuyo cuidado se encuentra el menor. La 

demanda con los requisitos y anexos legales debe i.r acoropa 

ñada de los siguientes documentos: el consentfmlento para 

la adopci6n, registro civi 1 de los adoptantes y del menori 

registro civil del matrímonio o prueba idónea de la convt..

vencia extramatrímonial de los adoptantes; copia de la de

�larací6n de abandono o autorización para la adopción; cer 

tificado con vigencia no mayor de seis meses expedida por 

el I.C.B.F. de ídóneidad física, mental, moral y social de 

los adoptantes; solicitud de adopción suscrita por el o 

los adoptantes presentada personalmente por el los; certi""' 

ficado vigente de antecedentes penales o pol icfvos de los 
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adoptantes ex pe d i do por- autor id ad competen te ; ce r t i f i cado 

de 1 icencia de funcionam[ento de la tnstitucf6n donde se 

halla albergado el menor expedida por el I.C.B.F. En el ca 

so que los adoptantes sean extr�njeros deben aportar acle -

m§s los stguientes documentos: certificado donde conste el 

compromiso de segutmtento del menor adoptable hasta su na 

cionalización en el país de residencia de los adoptantes 

autorizaci6n del gobierno del país de residencia de los -

adoptantes para el ingreso del menor adoptable; concepto -

favorable a la adopción emitido por el defensor de familia 

con base en la entrevista efectuada con los adoptantes y 

el examen de la documentación en que la entidad autorfzada 

para efectuar programas de adopción recomienda a los adop

tantes. 

Ante sol tcttudes de adoptantes colombianos y extranjeros

s e p re f e, r i' r á n p o r p a r t e d e 1 1 · n s t i t u t o C o l om b i a n o d e B i e n e s 

tar Familiar las presentadas por los nacionales; y en cuan 

to a las presentadas por los ext�anjeros se tendrá prefe � 

rencia por los ci·udadanos oriundos de un paTs que haya ra� 

tificado o haya adherido a la Convención sobre confli_ct_os 

de leyes en materia de adopción o a otras semejantes que 

apruebe el Congreso Nacional. 
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3. EFECTOS DE LA ADOPC ION

Según el Articulo 276 de la Ley 5a de 1. 75, hey derogado , 

la adopci6n da origen entre adoptante y adoptado a dere 

chas y obligaciones de padre o madre e hijo legftimo, con 

dos limitaciones en el campo suces.oral: el adoptivo con 

adopci6n si·mple hereda como hijo natural, y el adoptante -

r ec. i b i r a l a c u o ta q u e c o r r e s p o n d e a l o s p a d r e s d e s a n g r e 

pero solo a falta de estos. 

El Decreto 2.737 de 1.9,89 elimin6 la clasificación de adop 

ción simple y adopción plena. 

El Códi�o del Menor contempla que la sentencia que decrete 

la adopción produ.cirá todos los derechos y obligaciones ·t

propios de la relaci6n paterno-fi·lial 

de ter m i n a do s e f ec tos . 

y p ro d u ce c l.' e rt os y, 

En cuanto al nombre del adoptado sólo podr� ser modfftcado 

cuando s�a menor de tres aAos,o cons·fenta en ello, o el 

juez consídere justificadas las razones de su cambio 

a pe l l i d os d e s a n g re s e re e m p l a z a n p o r l o s d e l os ad o p t á, n ..,, 

tes. 
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Otorgada legalmente la escritura de adopci6n el o los 

adoptantes adquieren para sr los derechos derivados de 

la patria potestad y la autoridad o potestad paterna: que 

tra como consecuencia que el adoptivo siga el domicilio -

del adoptante. 

Por la adopci6n el adoptante y el adoptivo adquieren recf 

p roca me n te l as o b l i g a c i o n es y derechos que 1 a l e y a s i g na -

a 1 o s p a-d re s e h i j o s l e g í t i m o s , e n c o n s e cu en c i a e l o l o s 

adoptantes deberán al adoptado los derechos de crianza 

educa c,i 6n y es ta b lec i m i en to, mi en tras q u e e 1 adoptad o es 

tá obligado al respeto y obediencia para con el adoptante 

o adoptantes.

Así mismo surge el derecho correlativo de alimentos entre 

adoptantes y adoptivos, lo cual envuelve la obligación ca 

r-roespondiente, debiéndose alimentos congruos.

El parentesco a que da nacimiento la adopci6n origina una 

causal de nulidad del matrimonio entre adoptantes y adop

tivo, tal como lo dispone el Artículo ]40 del Código Ci -

vil con relación a los consanguíneos. 

El adoptante administra los bienes del adoptado, pero es

tá administración difiere de la del padre de familia en 

cuanto debe someterse a las mismas reglas de las guardas, 

o sea, el adoptante responde en su gesti6n hasta la culpa
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leve sometido a las formal idacjes: qe fi'anzél o caución y el 

inventario solemne. 

Como un atr[buto del ejercicío de la patria potestad est§ 

que el o los adoptantes gocen del usufructo legal de los 

b i en e s d e l a d o p t ad o . · 1 g u a 1 me n te p o r l o s d e re c h os p ro p i o s -· 

derivados del ejercicio de la patría potestad representa-

ri a la persona del adoptado demanera semejante al 

legítimo, judicial y extrajudicial. 

hijo-

El adoptado adquiere la calidad de legitimario del adop -

tante, reformado toda disposición anterior a partir de 

l a v i g e n c i a d e 1 a L e y 2 9 d e l . 9_8 2 e l a d o p t i v o . r e c i b e i gu al 

cuota que el hijo le_gítimo, y estramatrimonial. El adop -

tante adquiere derechos hereditarios iguales al padre le

gítimo, y a l  desaparecer la adopct6n simple los padres de 

sa ngre no reciben nada . La ley dispone que el adoptivo -

tendrá derecho a ser representado en la 

sante por sus hijos legítimos. 

sucesión del cau 

En e l r e g i' s t ro d e na c i m i e n t o d e l me n o r a d o p t ad o d e b e i n -

cluirse la anotaci6n de la adopción, la sentencia servir$a 

como fundamento para sentar el acta de nacimiento a fin 

que reemplace a la de origen, la cual se anulará. 
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Los do�umentos y las actuaciones administrativas o juris -

diccionales �el proceso de adopción tendt5n el car§cter -

de reservados por un término de teinta aRos y sólo se po 

dr5 solicit,ar copia por los adoptantes directamente a tra

vés de apoderado, el defensor de familia, del adoptivo Jl) 9-

y o r de e da d , y 1 a P ro cu r ad o r í a Ge n e r a l de l a N a c i_'-Ó n ._ 

Pero sin perjuicio de todo lo anterior todo adoptado tiene 

derecho a conocer su origen y el car�cter �e su vfnculo fa 

miliar, pero ser5n los padres quienes juzguen y decidan el 

momento y condiciones en que no resulte desfavorable p�f� 

el menor conocer dicha informaci6n; asd así el adoptado 

puede acudir mediante apoderado o asistido por el defensor 

de familia al Tribunal Superior respectivo para solicitar

que se ordene el levantamiento de la reserva y el 1:1e:ceso a 

1 a in forma c i ón . 

Por la adopción el adoptado deja de pertenecer a su fami -

l ia y se extingue el parentesco de consanguinidad bajo re

serva del impedimento matrimonial� y el Artfculo 99 dice 

clara y expresamente que nadie podrá ejercer acción alguna 

para establecer la filiación de sangre del adoptivo ni re 

conocerlo como hijo extramatrimonial, con la excepción he 

c�a a la acci6n del adoptado en cualquier tiempo para re -

clamar el estado civil que le corresponda respecto a sus -

padres de sangre Únicamente para demostrar que quienes 
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pretendían serlos no 1,o eran en realidad en el momento de 

la adopct6n, caso que se justifica porque la adopci6n se 

bas6 en el consentimiento de padres de sangre que lue�o

en el proceso s.e demuestra que no lo s·on realmente, la pros 

peridad de las pretensiones del adoptivo hara que se ex-

t i n g a n l os efe.et os de 1 a ad o pe i 6 n aunque e 1 ad o p t a n te no -

hubiere sido citado al proceso. 



consecuentemente y acorde con la n6rma vigente con el co -

rrer del tiempo, la sociedad si puede llegar a asimilar y 

concebrr el concepto que la adopción sólo existe como medi 

d a d e. p ro te c c i ó n c o n f u n c i ó n. s oc i a 1 , 1 o cu a l 1 1 e v a r á a l a 

desfiguración de la institución. 

Después del estudio y anal isis de la instit1:1ción de Dere -

cho de la adopción y llevado a c_abal idad el desarrollo del 

trabajo de investigación los autores consideran que por su 

naturaleza y características la adopción es un prohijamien 

to. 
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